
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE

MURCIA EL DÍA DIEZ DE MARZO DE DOS MIL OCHO

ASISTENTES

Presidente

Sr. D. Juan María Vázquez Rojas (Vicerrector
de Investigación)

D. Antonio Arques Adame
Dña. Ángela Molina Gómez
D. Mateo Alajarín Cerón
D. Roque L. Marín Morales
D. Sebastián F. Ramallo Asensio

Excusan su no asistencia:
D. Gaspar Ros Berruezo
D. Luis J. Alías Linares
Dña. Mª Gracia Ruiz Llamas
D. José Javier Ruiz Ibáñez
D. Fernando Martín Rubio

Secretaria

Mª Dolores Tomás Sánchez
(Jefe de Área de Investigación y Transferencia
Tecnológica)

En el Campus de Espinardo, siendo las trece
horas del día diez de marzo de dos mil ocho,
en la Sala de Reuniones B del Vicerrectorado
de Investigación, se reúne la Comisión de
Investigación de la Universidad de Murcia, con
la asistencia de las personas que al margen se
citan y con el siguiente orden del día:

1. Informe del Sr. Vicerrector.
2. Informe de las convocatorias ACI e

Infraestructura 2008.
3. Bases de la convocatoria de adquisición

de libros para 2008.
4. Recursos de las Bibliotecas 2007: Estudio

y propuestas.
5. Asuntos de trámite.
6. Ruegos y preguntas.

Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, informa acerca de los siguientes
asuntos recogidos en el Punto 1º

a) Sobre la apertura, al igual que en años precedentes, de las
convocatorias Ramón y Cajal y Juan de la Cierva.

b) Edificio del Parque de Fuente Álamo. Todo va adelante sin novedad,
estando previsto gastar antes del treinta de junio, como es preceptivo,
los fondos situados al efecto en una partida específica.

c) Tenemos previsto un proyecto para hacer un edificio de espacios de
investigación con las condiciones que explica. Se intentará aprovechar
la partida de FEDER que llegue a las Comunidades Autónomas.

d) El mes próximo habrá una reunión del Centro de Investigación en
Alimentos Vegetales y Salud (CIAVIS) de la que informará en su
momento.



e) Tenemos idea de hacer una convocatoria de personal de técnicos de
apoyo para FP2 y FP3 por, al menos, un año para los Grupos de
Investigación. Explica brevemente. También se está trabajando con el
tema de las prácticas de FP, vinculando una beca a los meses de
prácticas para alcanzar 16 meses. Se sigue trabajando en este asunto
de ayuda a los Grupos de Investigación, además de ver si se puede
crear un cuerpo estable para el futuro.

f) Hay una nueva propuesta de Instituto de Investigación promovida por D.
José Luis Villacañas. Habrá que realizar el estudio pertinente,
agradeciendo su colaboración a los miembros de la Comisión. Hace
constar el agradecimiento del Vicerrectorado por el informe del Instituto
del Envejecimiento.

Punto 2º

Ya se ha lanzado el ACI de esta convocatoria, según explica, con los puntos de
producción, etc. Se pondrá durante un tiempo en la web de Investigación como
todos los años, una vez se comunique a los IP, según se explica. Las
peticiones recogidas de Infraestructura se han remitido a la Dirección General
de Investigación y Política Científica para su evaluación, según lo previsto en
las bases de la convocatoria. Hay en torno a setenta peticiones por alrededor
de 2.500.000 euros, según manifiesta el Vicerrector.

Punto 3º

El Vicerrector da la palabra a D. Antonio Arques, que explica brevemente lo
relativo a la propuesta contenida en la documentación entregada y que se
anexa al acta, relativa a la convocatoria de adquisición de bibliografía básica en
los Centros de la UMU. Se estudia por la Comisión, haciendo el Vicerrector las
aclaraciones correspondientes. Se aprueba la propuesta para su remisión al
Consejo de Gobierno.

Punto 4º

El Vicerrector da de nuevo la palabra a D. Antonio Arques, que informa sobre el
uso en 2007 de las revistas electrónicas, en papel y bases de datos, explicando
la información entregada por escrito. Se estudia por la Comisión. Se acuerda
hacer el estudio de los títulos no consultados en los últimos dos años, para
hacer propuesta de su no adquisición, haciendo oferta gratuita por préstamo de
la Biblioteca, con la finalidad de optimizar los recursos. Se traerá la lista a esta
Comisión para su estudio de cara a la negociación de julio. Antes se reuniría al
efecto la Comisión de Bibliotecas.

Punto 5º

El Vicerrector informa sobre la propuesta de Ramón y Cajal que hará este año
la Universidad de Murcia.
Dña. Ángela Molina solicita aclaraciones sobre el Programa Juan de la Cierva,
a las que contesta el Vicerrector.



El Vicerrector comenta que se preparará el borrador de la convocatoria de las
excavaciones lo antes posible.

Punto 6º

No hay ruegos ni preguntas.

Siendo las catorce horas cincuenta minutos se levanta la sesión.


